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   DECRETO 1458/95

  

   TIGRE, 27 de diciembre de 1995.-

  

   VISTO:

  

      Que la actual etapa de la obra ferrourbanistica de construcción de la nueva estación
ferroviaria y penetración del Acceso a Tigre de la Ruta Panamericana, obliga a  desvíos
transitorios  del tránsito automotor, siendo la calle Chacabuco la que recibe mayor afluencia por
tener cruce ferroviario habilitado, y, 

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que resulta necesario adoptar medidas provisorias tendientes a garantizar la fluidez de este
incremento de tránsito durante la etapa de ejecución de la mencionada obra.
     
      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   DECRETA
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   ARTICULO_1.- Prohíbese el estacionamiento en ambas manos de la calle Chacabuco, entre
Avda. Cazón y Juncal.

  

   ARTICULO 2.- Lo dispuesto en el artículo anterior reviste carácter provisorio, hasta tanto la
inauguración de la obras motivo del presente permitan adoptar medidas definitivas sobre la
regulación del tránsito en el sector comprometido.

  

   ARTICULO_3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_4 Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Por la Subsecretaría
Coordinadora de Planta Urbana, Rincón de Milberg, Benavidez y Dique Luján, colóquese
carteles indicadores. Verifíquese su cumplimiento por la Dirección General de Tránsito.

  

   
   FIRMADO: Casaretto, Secretario de Gobierno. Ubieto, Intendente.
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